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autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten 
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así 
como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la 
ejecución de la obra.
 El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red 
de transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de otro 
expediente (SGEE/PFot-465). Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 21.5 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización administrativa 
de construcción hasta que dichos expedientes obtengan, a su vez, la autorización 
administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación pertinente.  
 A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción 
y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos tres 
meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y en la 
presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada autorizada 
en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar, en su caso, las 
medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada en la solicitud 
presentada, así como aportar cualquier otro elemento de juicio necesario. Asimismo, 
al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a los reglamentos técnicos 
en la materia y junto con la declaración responsable que acredite el cumplimiento de 
la normativa que le sea de aplicación, se incorporará igualmente la documentación 
necesaria junto con una declaración responsable que acredite el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre. 
 Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización 
administrativa de construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a 
los efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho 
proyecto de ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por 
razones justificadas podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, siempre teniendo 
en cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para 
la reactivación económica.
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría de Estado 
de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.
 Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución 
será firme a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse 
a lo dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 Veinticuatro de abril de dos mil ventitrés. EL DIRECTOR GENERAL. 
Manuel García Hernández.           Nº 62.442
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EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 16 de mayo de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de 
las plazas de personal  funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso 
de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 
2011).
 Tercero.- Mediante resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado para cubrir 
2 plazas de 'Diplomado/a Universitario/a en Enfermería' y puestos de 'Técnico/a Grado 
Medio (Diplomado/a Universitario/a en Enfermería) en Residencia de Mayores', en 
régimen de personal laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de Empleo 
Temporal. Mediante dicha resolución se comunicaba que el día, hora y lugar de 
celebración de la prueba correspondiente se publicará en el BOP Cádiz y en la página 
web de la Corporación, con una antelación de 10 días.
 Cuarto.- Mediante resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Quinto.- Mediante resolución de fecha 29 de diciembre de 2022, se modificó 
la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para 
cubrir 2 plazas de 'Diplomado/a Universitario/a Enfermería', en régimen de personal 
laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando 
establecida su composición definitiva en los siguientes términos:

• Presidente Titular: Francisco Javier Rodríguez Para
• Presidente Suplente: Alejandro Bernal Peña

• Vocales Titulares:

María Dolores Román Hernández
Manuel Rodríguez Palma
África Salieto Gutiérrez
Alfonso Martín Montañez

• Vocales Suplentes:

Rosalía Marín Garrido
María del Mar Valverde Sánchez
Domingo Collado Viaña
Rosalía Joaquina Morillo Pérez

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 
 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaboradora 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
 • Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
 • Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 15 
de mayo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración de la prueba 
correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 31 de mayo de 2023, a las 
11:00 horas, en el Centro asociado a la UNED, Plaza San Antonio núm. 2 en Cádiz, 
para la cual se convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada 
mediante resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 
15 de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una antelación 
de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a la fase 
de oposición, para el próximo día 31 de mayo de 2023, a las 11:00 horas, en el Centro 
asociado a la UNED, Plaza San Antonio núm. 2 en Cádiz, al cual quedan expresamente 
convocadas las personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante resolución 
de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 
2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el 
trámite de notificación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo 
correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 17/05/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.            Nº 68.908

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo regulado en el art. 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace público que por la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de marzo de 2023, se acordó, entre otros 
asuntos, APROBAR el Proyecto de Actuación nº 05/19, promovido por la mercantil 


